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curador de los Señores Julifi. y Castillo, y Don 
Tuidoro Suárez, por canWad de pesos. 

COMUmCAC!O)¡"""ES OFICIALES. 

PODER Ll~GISLATIVO. 
.A.et~ de la sesión deH> de Man<> de 1SS9. 

TEGUCIGALPA, MARZO 9 DE 1889. XÚMERO 49í. 

Departam&nto de Jnsticia ~ Iustrucci6n Pú· 6.0 -Leido el detalle de ga~tos para la Car
blifa. El Señor Representante :Yartínez pro- tera de Fomento, mereció Ja confü·I!'l.2.ción del 
puso: que se asignara el sa.e!do que habían de Congreso. 
devengar los Señores Magistrados, Secretario 7.0-A. moción del Señor Representante 
y depecdientes de h nueva Corte de Apela- Martínez, se reso!vi6 consignar, en capítulo 
ciones creada en esta Sección por el Decreto adiciona.!. del Presupuesto Generai, los cuatro 
nfrmero 9.0 Después de considerada y discu- a:tícu!os siguientes: 
tida esta iniciativa, filé aprobado el detalle Art. 1.0 -Cuando nna misma persona. des
con la enmienda, dotando á dichos empleados empeñe dos 6 mas destino;; pú'blicos, se ie pa
en los mismos términos que á los de igual ca· gará-íntegro e1 sue1do del que U:1~ga m:i.yot 
tegoría que sirven en los otros tres Tribuna· dotación, y la mitad del ot:-o ú otro.,. 
les de Apelaciones. Art. 2.Q-Los empleados públicos tendrán 

3. 0-Sin objeciones foé aceptado el Presu· derecho á percibir el sueldo de un me5, den
pue.<:to <le Gue..."Ta; pero ~xcluyendo, á moción tro del año, cuando se les t:onceda licen<,'Ía 
del Señor Diputado lfartínez, la partida se- pa.ra separa.rse temporalmente de sus foncio
ñalada para el Tribunal Militar de 2.'" Instan- nes. 
cía, suprimiJ.o por Un3 rey de reciente vi· Art. 3.0-Facúltase al Poder Ejecutivo pa-
gencia. ra. que, de la manera que estime eo;iveniente, 
4.~-Al examin~r el Presupuesto de Ha· invierta en los ramos de Hacienda y Crédito 

cienda y Crédito Público, el Señor Repre~n- Pública, Justicia, Fome:::to y Guerra, el an
tante Martínez inici6 qrte se fijara en ciento mento qne tuvieren las rentas, lo mis.l!)o que 
cincuenta. y nueve mil pesos la amortización de el valor de la..s economías que hag:!. ~n los dis
la. deuda. interi~, por ser esa la Slllll.& que el tintos ramos de la Administración Pública. 
cálculo de ingresos permite in~ertir e!l tal Art., 4.0-La Oficina General de Cue::itas 
objeto. La Cámara resolvió de conformidad. abrirá §. cada Secreta.ría. de R;tado caenta, 

5.º-El Señor Dipata<lo Quirós hizo propo- con relación á. las varias partidas d.el Presn
sición para que se dotara con cuarenta y cin- puesto. Esos da.tos le servirán de ba~e para 
co peso$ mensuales nna plaza de Garda. en el protestar por primera y segunda. vez contra 
pnerto menor de Tela. Con este m-Otivo, el todo gasto extraordinario ú orden de pago 
Seiior Representante Romero expuso: que la que contraríe la presente ley y denuis dispo
vigilancia del cont:raba.ndo se halla actual- siciones vigentes, expon!endo los :undamen
mente á cargo del Jefe-.de aquel Distrito, que tos que tenga para verificarlo; pero, á la ter
á la vez ejerce las fnncio'!les de Gobernador, cera vez, tomará razón bajo fa respo::Jsabilidad 
Comandante Local y Receptor del Cfrcnlo; y del Gobierno, elevando los antece;dentes ~1 
que, estando re1:11nnecado con noventa y tres co?Jocimiento del Congreso, á los tres dí:.,. d.
peSos setenta y cinco centavt>s aJ mes, era. ino- su instalación, bajo la pena <le responder Io::i 
licioso asignar otro sueldo para Guarda. El C@tador~ por el valor de l~s órdenes p1·1·~ 
Señor Diputado Q11ir6s replicó: qne si bien el testadas, si descuida.sen ei cump!!ro.iento tl~ 
Jefe de Distrito aesempeñaba M.ora en Tela este Decreto. 

Presidencia del Señor Diputado Díaz (Don los oficios de Guarda, esto no significa.ha qnc En consecuencia, se emitió el Decreto nú-
Remigio). Asistieron los Señores Represen· o.no y otro empleo no fueran distintos, y menos mero 32. 
tantes Ah-ara.do (Don .Francisco), Alvarado que hubie!"an de estar siempre unidos: que el S.0-Por iniciativa del Señor Díput3.do Cas
(Don Miguel Antoni~1 ), Ben daña; Bográn~ Ca· servicio público podría exigir la separación de tillo, se acordó que la Secretaría se dirija. al 
brera, Castillo, Colindrei::, Díaz (Don Pedro ellos; y que p:i.ra este eaw era conveniente Gobieroo, por el órgano correspor;diente, in
David), Durón, Espino, Flores, Fortín, Funes, proveE:r á. las necesidades del resguaTdo ñscaL formándole qa~ fa. Cé.mara ha terminado ya 
Gonzá!ez, López, Madrid, Matute B!"ito, Mem· El Señor Diputado Martínez s..poy6 el razona- casi todos SllS trabajos, sin quedarle sobre la 
breño, Pineda, Plana.~, Quir6s, Reyes, Romero, miento del Señor Quirós; y, después de que Mesa más que unos °'pOCOs asuntos que serán 
Tábora, Trejo, Vásquez, Velásquez, Zelaya Y éste y el Señor Romero volvieron á. usar de la despachados en 1a semana corrriente, y qne, 
los Secretarios lnestroz~ y Ma.rtinez; habién· pals.bra en el sentido de sus respectivas opi• para decretar la clansura de sus sesiones, de
dose excusado, con causa. legal, los Señores niones, se procedi(e á recibir los votos, apare· sea oír el parecer del Poder Ejecutivo, en 
Diputados Bustamaute y Leh·a. éiendo diez y seis por la moción y qnince eon-

1 

conformidad á lo disput>sto por e! anícu!o 3 7 
l. 0-Fu~ leída y aprobad:\ el aeta de la tra. ella. Repetido el lance, dió el mismo re- de la Constitución. 

Se$i6n precedente. saltado; pero, á. la tercera vez, fué desestimada. I 9.0 -Nofué tomada en consideración nnaso· 
2. 0 -Continunado el tercer debate sobre el Ia enm.ienda por diez y siete votos contra. ~- lici.tud, presentada por la. Señora Petronila Ché

Presupue"'-tO General de Gastos, el Directorio t-0ree. En seguida: loé aprobado el Presupues- vez de ~da, para que i;e trasmita. 9. los hijos 
someti.> á deliberaci6n el detalle relativo al to de Haclenda y Crédito Público. del finado Capitáu Don Fr:i.ncisco Landa la 
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REPUBLICA DK HONDURAS. 

pens10n vítslícia de cuatro reales diarios que Acuerdo mandando liquidar y pagar al Señor Coro
el Congreso había. concedido á. éste en 21 de nel Don Pompilio Romero sus dietas de Diputado. 

lb.rzo de 1879. 

El Señor Presidente levantó la sesi6n á las 
caatro de la tarde.-Remigio Díaz, D. V P.
Jesús Inestroza, D. S.-Sime6n Martinez, D. S. 

PODER EJECUTIYO. 

JUSTICIA. 

.A.cuerdo nombrando nuevamente Juez de Letras del 
Dep:utamento de Colón á Don :Manuel Villar. 

~ECEETA.1?.ÍA DE EST..u>O EY EL DESP..\.CHO DE 

JUSTICIA. 

Tegucigalpa, _lfarzo 9 <le 1889. 

Habiendo espirado el periodo legal del 
Juez de Letras del Departa.mento de Col6n, 
Licenciado Don Manuel Villar, el Presidente 

ACt:EltDA.: 

Nombrarlo, nueva.mente, Juez de Letras 
de dicho Departa.mento; debiendo prestar la. 
promesa constitucional ante el Gobernador 
Político del mismo.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubrica.do por el Señor Presidente. 

Ze/,aya. 

HACIENDA~ 

Acuerdo nombrando á Don Vicente .!.guirre Conta 
dor Vista y Tenedor de Libros de la A.duana de 
Puerto Cortés. 

SECRETARIA.. DE ESTA.DO E...,.- EL DESPA..CHO DJ!: 
IB.cn:~""Da. 

Tegucigalpa, Marzo 7 de 1889. 

En atención á la honradez y aptitudes de 
Don Vicente Aguirre, el Presidente 

.A.CUERDA: 

Nombrarlo Contador Vista. y Tenedor de 
Libros de la Aduana de Pnerto Cortés, ,con 
el sueldo señalado en el Presupuesto general 
de ga.stos.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Martínez. 

.A.ceerdo mandando formar liquidación á Do:a Alber
to A.. Rodríguez. 

SECRETAJÚA. DE E.ST.u>O EN EL DESPA.CHG DE 
lU .. CIE)."'J>.A.... 

Tegucigalpa, Marzo 8 ae 1889. 

Vista la solicitud que ha elevado al Gobier
no el Señor Don Alberto A. Rodríguez, para 
qu.e se ord.ene al Director General de Rentas 
le 'forme liquidaci6n de los sueldos que deja.
ron de ~tisfacérsele como escribiente y Re
ceptor del Tribunal Milita:r de 2. 1 Instancia, 
el Gobierno 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníqnese y :reogís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente.· 

Marrmez. 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DltSPA.CHO DE 

HACIENDA.. 

Tegucigalpa, Marzo 8 d,.e 1889. 

El Presidente de la República 

.A.CUERDA.: 

Que el Director General de Rentas liqaide 
y pague en efectivo al Señor Coronel Don 
Pompilío Romero las dietas que se le queda
ron adeudando como Diputado al Congreso 
Nacional en el año de ISS7.-Comuniquese y 
regístres~. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez. 

FOMENTO. 

.A.cuerdo comisiOIWldo al Agrimensor Don Vicente 
.A.racil y Crespo para que mida una zona mi
neral 

S:&CRET.A.:S.ÍA. DE :EST.A.l>O EN EL DESPACHO DE 
FOYENTO. 

Tegucigalpa, Marzo 8 de 1889. 

Toma.da. en consideración la solicitud de los 
Señores José Antonio López y Lisandro Leto
na, contraída §. pedir se desigue la persona que 
debe medir la zona mineral qae por a.cuerdo 
de ocho de Setiembre de ISSS se les concedió 
á inmediaciones J.e esta ciudad; y atendiendo 
i la. honradez y aptitudes del Agrimensor DoIJ 
Vicente Aracil y Crespo, el Presidente 

.A.CUERDA..: 

Comisiona.rlo para qne, con entero arreglo 
á. las leyes de la materia y al acuerdo- de con
cesi6n, practique la mensura de la expresada 
zona, debiendo levantar de sns operaciones u
na acta y nn plano que elevará. al Gobierno.
Comuníquese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente . 

Plo:p.as. 

GUERRA. 

.A.cuerdo denegando-al Teniente Don V.icente Hernán
dez la dimisión que presentó de su grado. 

SECRETARU. DE ESTADO :EN EL DESPACHO DE 
LA. GUElUtA • 

Teuucigalpa, Marzo 8 de 1889. 

Con presencia de la solicitud que ha el~va
do al Poder Ejecutivo el Teniente Don Vi~ 
cente Hernández, de las milicias del Departa· 
mento de Santa Bárbara, en que hace dimi
si6n de sn grado, a.poya.do en que padece de 
reumatismo muscular; y atendiendo á que de 
la certificaci6n adjúnta, extendida por Jos fa
cultativos Don Carlos Bennet y Don .José An
tonio Aeevedo, no aparece qa.e la enfermedad 
sea de carácter incurable; por tanto, el Presi-. 
dente de la República 

.A.CUERDA: 

Declarar sin J~aar la solicitad en referen
ria.--Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

AltJarado. 

PODER JUDICIAL. 
A.cuerdo mandando t.J:ascn"bir una resolución del Se_ 

ñor Presidente de la República, en que explica 
la clase de papel que deben usar los Not.arios y 
Jueces Cartularios al dar cuenta de no haber auto
riza.do ningún instrumento. 

Sesi6n del seis de Marzo de mil ochocien· 
tos ochenta y nuHe, á que asistieron los Se-
iiores Magistrados U clés, Ferrari, Escobar y 
los Abogados llamados á integrar, Bnstillo y 
Zúniga . 

Se dió cuenta. con un oficio del Ministerio 
dr J asticia, fecha de hoy, en que resnelve: 
que las certi.ficacione~ que los l\ otarios y J ae
ces expidan, declarando no haber protocoli
zado ningún instrumento, deben extendel'Se 
en papel común; y se acordó: trascribir di
cha resolu<.:ión á quienes eorre~ponda.-Aquí 
el oficio.-Tegn¿¡galpa, Marzo 6 de 1889.
Señor Secretario de la Cor..e Suprema de Jns
ticia..-Presente.-Habiendo dado cuenta al 
Señor Presidente de la República, con ~l a
tento oficio de U d., fecha 26 de Febrero pró
ximo pasado, contraída. á. que se declare si 
las eertificaciones que los .Jueces de Paz y 
Notarios remitan á esa Secretaria informan
do no haber ca.rtulado, deben extenderse en 
papel sellado, he recibido instrucciones para 
contestar á Ud. que, según el inciso o del 
articulo 8 de la Ley de Timbre, los Notarios 
y J ueees Cartularios deben remitir los índi
ces de los documentos que protocolicea, en 
papel sellado; pero, como 1::1 antedicho incoo 
no comprende las certificaciones que los mis
mos Notarios y Jaeces expidan declarando 
no haber protocolizado ningún documento, 
tares certificaciones se extenderán en papel 
común.-Al decirlo á U d. así, para los fines 
cons1gnientes, me es grato repetirme sa. aten
to segur4'.> servidor.-Jerónimo Zeiaya. 

Sentencia en. la criminal instruída conm )liximo La
f!?S, por haber facilitado la fuga á Victoriano 
uistellanos. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Agosto diez y ocho de mil ocho~ientos ochen
ta y uno. 

Visto~ resulta: que el veintiseis de Enero 
último, en el lugar nombrado "La Laguna," 
jnrisdicci6n de Lepa.ter!que, Máximo Lagos, 
para íavoreeer la evasión de Victúria.no Cas
tellanos, amenaz6, arma en mano, al Alcalde 
auxiliar de Mnloaca, Lázaro Martinez, inju
riá.ndolo de palabra después de verificada la fu
ga, y cuando en nni6n del reo se haHaha oo~ 
mo á cincuenta varas de dicho auxiliar: que 
sobre la certeza de lo expuesto deponen los 
testigos Cllterio Gon.zález, Francisco y An
selmo Martinez, por lo qne se decretó auto de 
cárcel: que, elevado el juicio á plenario, el reo 
renunei6 los trámites de la instancia, pidiendo 
se procediese desde luego ~ pronunciar el res
pectivo fallo, en el que fué condenado por los 
delitos de atentado y desacato, y no confor
mándose, interpuso ape1a.ci6n que le fué ad
mitida: que, ante la .Corte de Apelaciones de 
la Seooi6n de Tegucigalpa, concret6 su def en
sa á tachar á los testigos Martínez, ~omo her
manos legítimos del auxiliar, cuyo extremo 
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comprob6 oon sus mismas declaraciones, no 
obstante Jo cual, en sentencia de veintid4s de 
J ulío recién pasado, aquel Tribunal estimó 
justificados los hechos, si bien declarando que 
s6lo constituyen desacato, é impuso la pena que 
juzgó 4e derecho; y resulta, por último: que 
contra este fallo interpuso el reo el recurso de 
casación, fundándolo en que, al desestimarse 
la tacha de parentesco, propnesta contra los 
herma.nos Ma.rtínez, se ha violado, en sus nú
meros l.º y 3. º, el artículo 30 l del C6digo de 
P.rooedimientos. 

Considerando: que, entre las condiciones 
prescritas para tachar á los deponen~s en 
juicio, figura. la de hacerlo en tiempo oportu
no, por cuanto, de otra suerte, se dan por con
sentidos los defectos que se fundan en la. sos
pecha. de paTcialidad. 

Considerando: que el tiempo fija.di) por el 
artículo 325 del C6digo de PToeedimientos 
debe estimatse perentorio, a~ndida. la. índole 
de la ma~ria3 y que, aunque los testigos de 
que aquí se trata depusieron en el sumario, 
dicho término podría ampliarse cuanto más á 
todo el probatorio, conforme ha sido resuelto 
por este Supremo Tribunal. 

Considerando: que el procesado usó de a.· 
q_uel derecho hasta en 2. ~ instancia, euando lo 
había. virtualmente renuncia.do, y la parciali
dad de los testigos no puede, por otra parte, 
rechazarse de oficio por los Tribunales, en 
virtud de la. atribución que les confiere el ar
tículo 326 del mismo Código. 

Considerando: que, en m'rito de lo expues
to,_ no ha sido viola.do el referido a.rtícnlo 301. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia., á 
nombre de la Repúblíea, y haciendo aplica
ción de los artfoc:!os 737 y 150 del Código de 
Procedimientos, declara por unanimidad de 
votos: no haber lugar á. la. casación de la sen
tencia que ha. motivado el recurso, condenan
do en oostas al recurren~.-Notüíquese, y há
gase por la Secretaria devolución de los au
tos ÍI. donde oorresponJe, en la forma de esti
lo~-Gómez.-Ariza Padilla.-Zelaya..-.A.l va
rado.-Escobar.-Consta.ntino Martínez,.. Se
cretano mtermo. 

Sentencia en la Crimlnal instnúda contra Francisco 
Vale:riano, por conoeptuarlo oómplice en la muer
te de Pantaleona .A.lvarado. 

Corte Suprema de Justicia..-Teguciga.lpa, 
Agosto veinticuatro de mil ochocientos ochen
ta. y uno. 

Vistos, aparece: que Francisco Valeriano, 
interrogado por el Juez que instruía el suma
rio á que dió causa la muerte de Pantaleona 
Alvarado, y al tenor de citas que en él le re
snltablln, negó bajo juramento tener ningún 
antecedente acerca de los indicios hasta en
tonce-s recogidos sobre l& deijncnencia. de 
Narciso Baeza, designado por el clamor pú
blico como autor de dicha muerte: que am
plia.da su declaración, t.a.tñ.b~n bajo juramen
to, afirmó haber llegado el presunto reo aquel 
mismo día á su casa del Río Aba.jo, inmedia
ta á ~sta Ciudad, envaelto en nna frazada, lle
vando una mll.leta en que se contenían va.rioe 
objetos y algún dinero de plata y oohre: que 
vuelto á interrogar, ya sin juramento, en esta 

a 

cansa que se le ha instruido por conceptuarlo casos, ninguno puede ser considerado á la vez 
sospechoso de enmi.brimiento y reo de perju- reo y testigo; y que, habiendo V aleriano a.su
rio, confesó haber traspuesto el vestido en- mido responsabilidad como encubridor, no 
sangren~o, con q~e lleg6 Ba.eza á su casa, á estaba obligado á deponer contra sí mism&, 
un lugar oculto y distante de la misma.; y por autorizar su negativa el artículo 7.'l inci
conducido por el oficial y escolta que el Juez so 7.0 de la Constituci6n, y qne, en tal caso_, 
designó, fné á entregarlo, dirigiéndose sin va- faltando en el declarante la l:>bligación de 
cilación al punto en que fo había traspuesto, confesar su propia delincuencia diciendo la 
cuyo vestido y demá.s -objetos fueron reoono- verdad sobre los hechos qn.e eran objeto del 
eidos ante el mismo Jaez de la cansa por los interrogatorio, por ser los mismos que consti
testigos examinados al efecto: que el defensor, tofan su.responsabilidad, no pudo cometer el 
en el término común, comprob6 la buena oon- delito de perjurio: que, además, esta negativa 
ducta del procesado; y que, hasta cuando B'ae- á declarar es una circunstancia esencial y 
za faé captura.do y traído Valeriano para in- constito:tiva del encuorimiento, una continaa
terrogársele, no se sabía en la aldea del Río ci6n de &t~, y no puede por tal raz6n esti
Abajo la muerte de Pants.leona Alvarado; cu- marse ni como agravante, según ~ artfoulo 
yo extremo se invocó p•r el mismo defensor, 66 inciso 2. º del C6digo Penal, y menos como 
para eludir el e.argo de encubrimiento, acep- un delito distinto. Por tanto: la Corte Su
tando el reo e:r:presamel\te el de perjurio, por prema. de J asticia, á nombre de la República, 
el enal foé condena.do en. V· Instancia: que fundándose en los artículos 737, 739 y 748 
eleva.do el prooesq á fa Corte de Apela.dones del C6digo de Procedimientos, por unanimi
de la Sección de Tegacigalpa, ~n virtud de la dad de votos, declara procedente la casación 
cc>nformidad del reo, dicho Tribunal, estiman- por: haberse violado los artículos 7.º número 
do constata.dos ambos delitos, lo condenó, en 7.º de la Constitución y 66 inciso 2.º del 06-
sentencia de seis del corriente mes, á. la pena digo Penal, al condenarse al reo, por el delito 
de dos años y un día de presidio, y multa. de de perjurio, en la sentencia. que motiva el re--
doscientos cincuenta pesos, por el 'perjurio; clll'So; queda.ndo ,en consecuencia., inv.üidada, 
y á la de dos años y un dí~ también de presi- y debiendo procederse á pronunciar la que sea. 
dio, por el encnbrimient-0: que contra este fa- de derecho conforme al mérito del proceso.
llo interpuso el defensor E:l recurso de C3$a- Notiffqu.ese.-Ariza Padilla.-Zelaya.--Al
ci6n en el fondo, pretendiendo que se han vio- varado.-Bonilla.-·Dá,rila.-Constantino Mar
ia.do en é! los artfoalos 7. 0 número 'i. 0 de la tínez, Srio. 
Constitnci6n, 18, 66 número 2.-0, 73 y 78 del 
Código Penal. 

Considerando: que por los precedentes ano
tados se demuestra que Francisco V aleriano 
su.atrajo á la pesquisa. judicial la ropa en
sangrenta.da, signo inequívoco de que se ha
bía cometido un delito, una vez que el mis-
roo Baeza la cambió cautelosamente, sin que 
se la hubiesen visto, mediante la precaución 
qtre tomó de llegar envuelto á la aldea, y la 
no menos significativa de ocultarla inmedia
tamente: q_ue la trasposición hecha por Va
leriano revela. que tenía el convencimiento 
de que Baeza había ejecutado iln hecho' cri
minal, y el propósito de contribuir á su im
punidad, haciendo desaparecer lotl vestigios 
qae pudieran denunciarlo como autor; pro
pósito en que insistió cuando, mediante la 
notonedad del hecho y 13 interrogaciJn ju
dicial, tuvo conocimiento de que el delito e
ra el de haber dado muerte á la Señora Pan
taleona Alvarado. 

Considerando: que, el mismo pro~sado, en 
su deda.ra.ción inquisitiva, reconoce que la ro
pa ensangrenta<h y las precauciones tomadas 
por Baeza eran señales demostrativas de de
lincuencia, cuando interrogado sobre el obje
to con que oéultó dieha ropa, afirma que para 
presentarla. i la. autoridad; lo que, no sola.
mente no verifioo, ni en 1:;1 aldea ni en esta 
ciudad, sino que siguió ocultándola, a pesar de 
haber sido requerido, y no obstante habérsele 
interrogado como testigo y no como reo. 

Considerando: que, establecido el carácter 
de encubri4or en el procesado, no ha sido 
violado el articulo 18 del Código Penal, al 
declararlo tal en la sentencia de 2.." Instancia. 

Considerando: que en la. generalidad de los 

Sentenciá de fondo en la criminal instruída contra 
Francisco V a.leriano. 

Corte Saprema. de Justicia..-Tegucigalp~ 
Agosto veintiseis de mil ochocientos ochenta. 
y uno. 

Vistas, en cumplimiento de Ja sentencia de 
casaei6n que antecede. 

Resultando: que Francisco Valeriano tra
tó de sustraerá la pesquisa judicial la ropa. 
ensangrenta<h de Narciso Baeza., ocultándola. 
faera de su ~ ea la aldea del Río .Ahajo, 
en Ja convicción de que se había cometido un 
delito. según se deduce de su declaración inda
gatoria; en cuyo propóSito .insistió despnés de 
conducido á esta ciuda.d, y orienta.do por el 
clamor público de que el delito cometido era 
la muerte de Pantaleona Alvarado. 

Resultando: que la ocu.ltaeión está. com
probada, a.demás, con el hecho de haber ido 
Valeriano directamente, asociado de la auto
ridad, al punto donde había. traspuesto dicha 
ropa, de que hizo entrega y cuya identidad se 
aéreditó por el J nez de instrncci6n. 

Resultando: que, hasta ese momento, no 
eran conocidas por el público, y de consiguien
te tampoco por V aleriano, las circunstancias 
que revistieron del carácter de asesina.to al 
h~hó cometido por Baeza, de que era indi
cio la ropa ocultada.. 

Resultando: que el defensorj ha comproba.-
do la buena conducta anterior del reo, y que, 
al delinquir é insistir en el encubrimiento, 
cuando lo interpeló la autoridad, obr6 más 
bien por sencillez que por perversi6n ó inmo
ralidad. 
Consideran~: que, mediante lo expuesto,. 
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4 REPlIBLICA DE HONDURAS. 

se ha hecho responsable d procesado al tenor d~l rematante Torres, á cuyo pago se opuso 
del artículo 18 del Código Penal; pero que, éste, alegando haberse hecho dueño de so mis
no tenieI!do conocimiento de las circunsta.ñ-

1

. mo débito por compra á los Señores Juliá y 
cias agravantes, no puede conceptuarse encu· Castillo de la deuda. de Quesada, en que ase· 
bridor de asesinato, sin6 de simple homicidio, gura estar incluida la de Suá.rez, y porque, al 
conforme al principio general sentado en el hacer el remate, convino con el mismo Quesa
a.rtículo 67 del m!smo Código. da en qne el valor quedaría en abono: que, en 

Considerando: que la pena señalada por el ap~yo de sus excepciones, ha presentado la es
artículo 394 de! CJdigo citado al s{mple ho- crit~ra del traspaso que le hizo la casa men
micida, es la de presidio mayor en sns .grados cionada., lo mismo que el a1Teglo habido entre 
mínimo á medio; y que, debiendo, según el 56, ésta Y Quesada, referente á.su cuenta general, y 
inciso l.º, bajarse en dos grados la del encu- en el que se consigna que, en caso de no a!can
hridor, corresponde al ca.so de que aq aí s.e zar sus bienes propios para obtener su solven
trata la de presidio menor en sos grados me- cia, daría en pago los que recibiese de Sa.árez: 
dio á máximo. que, en apoyo -Oel convenio privado que To-

Considerando: que hay que tomar en cnen- rres invoca,- presentó como testigos á los s~
ta la circunstancia aten a.ante de haber o bser- ñores Gregorio Méndez y V enancio Martí

vado anteriormente el reo conducta irrepro
chable, mediante la cna.l, la. pena debe apli
carse ~n su grado mínimo, conforme al proce· 
dimiento pr~scrito en el artícalo 72, y en ob
servaiwia de la regla 2." y 7 . ., del 71. 

Considerando: que, en cuanto a.l delito de 
perjurio, S. que también hace relación este pro
ceso, queda. resuelto, en el fallo que motiva el 
presente, lo que procede de derecho. 

Por tanto: la Corte Suprema, á noRlbre de 
la República, haciendo aplicación de los artí
cnlos citados, de los 330 regla 2 ... , 373 inciso 
2.~ 920, 921, 933 y 934 del Código de Pro
cedimientos, por unanimidad de votos, conde
na á Francisco Valeriano, por el encubrimien
to de qtre se ha hecho relación, á. trece meses 
de presidio en las cárceles de esta ciudad y al 
pago de costas; absolvié:'.ldole por el delito de 
perjurio.-Notüíquese; y hága!e por la Se
cretaría devolución de los autos, en la forma 
de estilo.-Ariza Padilla.-Zelaya.-Alvara
do.-Bonilla..-Dá.vi!a.-Constantino Martí· 
nez, Secretario. 

Sentencia pronunciada en el juicio<> civil ventilado en 
tre Don Francisco López, como procurador de los 
Señores Jcliá y Castillo, y Don Isidoro Suárez 
por cantidad de pesos. ' 

nez, afirm~ndolo solamente el último: que, en 
su oportunidad, el Juzgado de Letras pro
nunció sentencia condenando á Torres al pa· 
go de la suma reclamada, confirmándola la 
Corte de Apelaciones de esta Secci6n, en nue
ve del corriente: que contra esta. sentencia 
el Señor Torres interpuso el recurso de cas<>· 
ción en el fondo, pretendienElo se han viola
do en elfa las leyes i.s., título l.º, Libro 10 de 
ia ~ ovísima Recopilación; 2. "', títnlo 13 de la 
P." 3 ... ; título I~, P.ª' 5 ... ; -artfoa.los 2.021, 
2.060, 2.282 y 2.0'iO del Código CiriJ; H:S, 149, 
150, 151 y 157 del Código de Procedimientos, 
y 2_90 de la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, cuyo recurso fné admi
tido por aquella Corte. 

Considerando: que la obligación contraída 
por Torres, como rematante, se halla estableci
da debid.amente en los autos. 

Considerando: que, de los dooomentos que 
ha. acompa.ñado en apoyo de sus pretensiones, 
no se desprende con la c!a..'"Ídad debida que 
el débito de Suá.rez, que dió origen al remate, 
se ha.lle incluido en el de Quesada á. favor de 
lo~ Señores Jnliá. y Castillo, de qne Torres es 
dueño actual. 

Conside-rando: que la deuda de Quesada no 
aparece líquida, por cuanto el único documen
to exhibido sobre este partienlar es la escri-

Corte Suprema de Justicfa.-Teguciga.lpa tura de traspaso ó cesión, que no puede per
Agosto treinta y uno de mil ochocientos o- judicar al deudOl" ipor no haber intervenido 
chenta y uno. en sn otorgamiento. 

Vistos, aparece: que el Señor Francisco Ló- Considera.nd-0: que el convenio invocado 
pez, como Procurad.or sustituto de los Señores por Torres sólo se ha justificado por un tes
J uliá y Castillo, del comercio de Trnjillo, re- tigo, no pudiendo, por lo mismo, tenerse por 
clamó ejecutivamente de Isidro Sná.rez, ante e_stablecido debidamente. 
el Júzgado de l. .. Instancia de Y oro, la suma Considerando: qc.e los requisitos enumera
de oovecientos setenta y cinco pesos que reci- dos en el artículo 157 del C6digo de Proce
bió en mercaderías bajo la ga.rántía. de Valen- dimientos sólo son indispensables en las sen
tin Quesada; y, corridos los trámites propios de tencias de los Tribunales Snperiores, cuando 
la naturaleza del juicio, se pronunció sen- revocan la del inferior, según el texto del 
tencia mandando hacer pago al actor con el mismo a.rtíco.lo y del 156 qcie le precede. 
producto de los bienes embargados: que, saca. Considerando: que no es del presente caso 
dos ~tos al pregón, se aceptó la postura he- decidir si la violación de Jos artículos 148, 
cha. por Inés Ton-e&, en quien fueron remata- 149, 150 y 151 del Código de Procedimientos 
dos, el catoJ."ce y veinticinco de Noviembre de es mctivo de casación, por cuanto la. omisión 
mil ochocientos setenta y nueve, debiendo en- que la constituiría no aparece eont&tada en 
trega.r, como precio total de ellos, la. suma de autos. 
seiseWitos diez y seis pesos veinte y cinco cen- Considerando, por último: que, de los ank.>
t.avqs: qne, en diez y seis de Yayo último, el cedentes que quedan enunciados, se despren
sastitnyente de López, V alentín Quesada, §. de qne en la sentencia que ha dado origen a.l 
quien la casa acreedora otorgó el poder contra reenrso no se ha.n violado las leyes citadas a.l 
Suárez, se presentó reclamando dicha snma interponerlo. 

Por tanto: !a Corte Suprema, á nombrt:: de 
la. República, en observancia d.i los articulos 
737, 739 y 750 del Código de Proc('dimientos, 
por unauiruidad de votos declar;i: no haber 
lugar á la. casa<:ión de la sent<"r.ch que ha m0-
tivado el recurso, eond'enaudo en co,,.tas al 
recurrente.-:~fotifíquese; y hágase por la Se
cretaría devolución de autos, en h1 forma de 
estilo.-Ariza. Padilla.-Zelaya.-Alrnrado. 
-Bonilla.-Dá vila.-Const?..utino 11?..rtít~<.>z, 
Secretario. 

CO.MUNICJ.CIONES OFICIALES. 

Yoro, Febre'ro 28 de 1SS9. 

Señor .Ministro de Fomento.-Tl'gucigalN. 
Cumplo con el Jeb'er Je inf•)rl':'.lw á. U. Jo gj. 

guiente: 
· Las vfas de comunicación del Depart,:men
tv se han atendido y atienden con alguna 
regularidad. Por consiguiente, Jos ca.minos.se 
hallan en bae!l. esta.do, y asimismo las lfoeas 
telegráficas. 

Con relación S. los límites t~rritoria.~t.'s <ld 
Departamento, inclusive los de los .'Junicitiio!I 
desde el mes de Enero pró.i:imo pas~<'.lo r,:micf 
el informe correspondiente á h Dirección Ge
neral del Ramo. 

Como las Municipalidades esté.::i al principio 
del año, ·no han entra.do toda da <le-ileno e?l el 
desarrollo d~ sus atrib!lciones. Es por esto q ne 

no me doy el gusto de ha.bta.:- á U. ahora sobre 
ninguna obra nueva de Dotable significación. 

La agricultnra signe en su estado normal, 
pero sin interrupción. 

Eo lo sucesivo procuraré s~r más e.I:tenS-O. 
Sin más, por hoy, quedo dei Sc;ñor :Minis

tro muy atento Servidor. 

AVISOS OFICIALES. 

El suscrito; Secretario Q.;d J~gado <le Letra<s de e<Jta &r, 
(;IQn,, 

Hace saber: qne €Il la montaña del Tepescuinte, ju
risdicción de Siunapa, en 1a noche del vei.:J.tisiete de 
Diciembre de1 año de ochenta y siete, fueron enoon
tradas por Antonio Aguilar las mercaderías siguien
tes: treS piezas manta ancha de 24 yardas cacb una; 
tres piezas manta americaea, 20 yardas cada una; nue
ve piezas manta angosta, 24 yardas cada 1.llla; veint.e 
piezas manta entre ancha, 24 yardas es.da una· diezi
SeiS piezas indiana an,,aosta, :ro yardas cada un'a; tres 
pieMS género de familia, 24 yardas cada una; dos pie
z.as género de fa.milla, 24 yardas cad.9. ll!la; dos piezas 
género de familia, 24 yardas cada una; dos piezas :ma
dapolán superior, 24 yardas cada una; seis piezas in· 
diana an~. 24 yardas cada =; cinco ~añue!os mu
selina; medía resma papel de arroz; media resma pa· 
pel de oficio; media resma papel de venado; seis cor
tes dril; un corte india.na azul; una botellita .A..,au.a Co
lonia; un -corte satín de 10 yardas; medio real de bo
tones; medio real de agujas; tres anzuelos; dieziseis 
psqi:etes hilo, carreta de la.ta a~Ia; un paquete hi
lo de máquina.; unas tijeras; dos cortes indiana ancha. 
-:bichas mercaderías, por ..sen ten~ ejecutada, se haD. 
mandado considerar como de incógnita propiedad; y 
para los efectos del artículo 707 Código Civil, se pu
blica el presente.-Ocotepeque, Febrero 19 de 18Sl>. 

LUIS F. fu:n;J.., Srio. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




